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La Secretaria de Hacienda es la dependencia encargada de administrar los recursos financieros del Municipio y garantizar su 
óptima gestión ajustándose a las normas vigentes y a las políticas del gobierno municipal, respondiendo por el manejo de los 
mismos ante las autoridades de control correspondientes y la comunidad en general; avanzando hacia el logro de una 
estabilidad fiscal territorial, representada en el aumento, en términos, reales del recaudo tributario y procurando brindar una 
buena  atención a los usuarios de nuestros servicios ofreciendo un trabajo transparente y de calidad que llene las expectativas 
de quienes requieren de algún trámite ante esta dependencia.

Como parte fundamental de la gestión financiera del municipio, se cuenta con una preparación anual del proyecto de 
presupuesto de ingresos y gastos, su aprobación, liquidación, ejecución y cierre, y que se ha elaborado de acuerdo con los 
lineamientos del Departamento Nacional de Planeación

Al analizar la problemática sobre la cultura tributaria del no pago y el recaudo mínimo, se optó por fortalecer la recuperación del 
dinamismo de los ingresos del Municipio, mediante acciones que garantizan la eficiencia, eficacia, efectividad y oportunidad en 
la gestión del proceso de fiscalización y cobro coactivo, con el fin de mitigar el riesgo por posible detrimento patrimonial. Este 
esfuerzo se ha visto compensado considerando que para la vigencia fiscal de año 2011 el municipio fue premiado por eficiencia 
fiscal con la suma de $219.110.589 y por eficiencia administrativa $95.237.429, efecto del desempeño de la administración por 
lograr recaudos suficientes para el financiamiento del gasto público local y disminuir la dependencia de las transferencias de la 
Nación.Para el año 2010 se presentó un recaudo del 89% de los ingresos tributarios, y se presentó un mayor valor recaudado de 
estas por la suma $100.573.703,02.

En cumplimiento al plan de acción, se han pagado oportunamente las diferentes obligaciones, dándole un correcto manejo a los 
recursos públicos, con el máximo criterio de diligencia y transparencia, evadiendo cualquier sesgo de corrupción, respetando su 
destinación e involucrando austeridad en el gasto público.

La deuda pública recibida por la presente administración  ha sido oportunamente pagado y para el 31 de diciembre del 2011 tan 
solo ascenderá a la suma de $50.000.000, además la adquirida con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para el 
mejoramiento de la red terciaria dinero desembolsado en el año 2009 y ejecutado en el año 2010  fue condonada mediante 
oficio N°2-2010-036-818 del 1 de diciembre de 2010.
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La misión de la Secretaría de Planeación y Obras Publicas es planear la ocupación del territorio, de conformidad con el esquema 
de ordenamiento territorial; aprobar y supervisar la construcción de obras urbanas y rurales, de conformidad con el decreto 
1469 de 2010,  coordinar la elaboración y ejecución del plan de desarrollo, en concertación con todos los actores de la vida 
económica, social y política.Elaborar los diseños, presupuestos y ejecutar las obras de infraestructura necesarias para garantizar 
el cumplimiento de las funciones constitucionales y legales.

Con una inversión de 3.125 Millones de Pesos, se hizo la adecuación del jardín infantil, se construyó el restaurante de la escuela 
Rafael Pombo, se hizo mantenimiento en todas las escuelas del Municipio, se construyó el coliseo cubierto, se construyó la 
rampa para minusválidos en la alcaldía, se construyó el centro de salud del resguardo indígena, se reconstruyó el alcantarillado 
de la vereda la Habana, se construyeron dos casetas de cloración. Las  metas se superaron, en promedio, en un 22%

EQUIPAMIENTO COLECTIVO
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Y OBRAS PÚBLICAS

Con una inversión de 1.434 Millones de Pesos, se construyeron 50 viviendas, se hicieron 401 mejoramientos, se construyeron 
243 sistemas sépticos, 28 casetas sanitarias, se electrificaron 38 viviendas, hasta lograr una cobertura del 100% en 
electrificación. Las  metas se superaron en promedio en un 344%.
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Con una inversión de 1.739 Millones de Pesos, se hizo el mantenimiento anual a los 100 kilómetros de vías  terciarias, se 
pavimentaron 900 metros de vías terciarias, se construyeron 470 metros de huellas y se pavimentaron  650 metros de vías 
urbanas. Las metas se superaron en un 30%.
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La misión de la Secretaría de Salud y Asuntos Sociales es lograr una adecuada Red de Prestación de servicios, garantizar el 
acceso al Sistema de Seguridad Social en Salud, coordinar los programas de promoción y prevención, fomentar el desarrollo de 
los proyectos sociales para la población más vulnerable, logrando de esta manera disminuir la morbimortalidad y  mejorar la 
calidad de vida de todos los habitantes.

A traves del Plan Territorial de Salud Pública, la Secretaria de 
Salud ha brindado a la comunidad educación en promoción y 
prevención de la enfermedad, con el propósito de reducir la 
morbilidad y mortalidad en el Municipio

PROMOCION SOCIAL
SALUD PÚBLICA

En la parte social, la Secretaria de Salud ha 
atendido y capacitado a la población 
mas vulnerable del Municipio, a través de los 
diferentes proyectos en salud, que han 
involucrado a desplazados, discapacitados, 
adultosmayores, población infantil,  madres 
cabeza de hogar, jóvenes y adolescentes

ASEGURAMIENTO
El municipio cuenta con 9.191 personas afiliadas al Régimen Subsidiado, con una 
inversión en estos 4 años de $8.587.083.222, distribuidos en las 5 EPS:

CAPRECOM 960 AFILIADOS 
MALLAMAS 948 AFILIADOS 
SOLSALUD 2.609 AFILIADOS 
SALUD VIDA 1.068 AFILIADOS 
ASMET SALUD 3.606 AFILIADOS 
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La Misión de la Subsecretaría de Desarrollo Económico es fomentar y apoyar el desarrollo económico en el municipio, 
coordinando los esfuerzos públicos y privados para la creación de empresas, así como de elaborar y ejecutar proyectos, que 
posibiliten el crecimiento económico y una mejor calidad de vida de la población.

SECTOR PECUARIO Con una inversión de  $242 millones de pesos,  se desarrollaron programas en asistencia 
técnica en piscicultura, seguridad alimentaria, vigilancia epidemiológica, apicultura, 
adecuación y reconversión lechera, inseminación artificial en bovinos y porcinos, 
brigadas veterinarias y, adecuación del refugio municipal.

SECTOR AMBIENTAL Con una inversión de152millones dePesos, Se desarrollaron programas de reforestación, 
educación ambiental, Guardianas de la ladera, Asistencia técnica ambiental, árboles para 
la vida, embellecimiento paisajístico, celebración del calendario ambiental, producción 
árboles y heliconias, servicio social estudiantil y decomisos de material vegetal y forestal.

SECTOR AGRICOLA Con una inversión de 1.778 millones de pesos, se desarrollaron alianzas productivas en 
cacao, caña, lácteos e  higuerilla. Se hizo planificación de 215 créditos y se donó maquinaria 
agrícola a las 32 veredas



Por un Belalcázar para todos….

En el año 2011, seremos un Municipio comprometido socialmente con el mejoramiento de la calidad de 

vida, con identidad cultural y turística a nivel regional, con sistemas integrales de producción, optimizando 

el aprovechamiento de los recursos y brindando igualdad de oportunidades en función del desarrollo 

sustentable del territorio y de sus gentes.

Trabajar con compromiso y liderazgo, en la búsqueda de la satisfacción de las necesidades institucionales, 

sociales, económicas y ambientales, haciendo de Belalcázar un Municipio para todos en el marco de las 

disposiciones constitucionales y legales.

El municipio de Belalcázar  está comprometido con la puesta en marcha de procesos de ajuste institucional, 

que le permitan alcanzar la modernización de sus dependencias, con este fin se han implementado normas 

de gestión como el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005 y el Sistema de Desarrollo 

Administrativo.

Partiendo de la finalidad social del Estado y de los servidores públicos definida en la Constitución Política,  

la administración municipal tiene un importante compromiso en el cumplimiento de su misión, teniendo 

como objetivo principal el bienestar general y  el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad 

Belalcazarita,  buscando la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de 

saneamiento ambiental y de agua potable, entre otras; 

Los diferentes sistemas presentes en la gestión y administración de la alcaldía de Belalcázar: calidad, 

control interno, desarrollo administrativo; parten de los principios constitucionales de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad; plasmados dentro del ordenamiento jurídico 

colombiano y que buscan finalmente que las entidades se modernicen y alcancen niveles competitivos con 

rentabilidad social,  exigiendo a los servidores públicos decisión, creatividad, inteligencia y paciencia. 

Contribuyendo con determinación al mejoramiento continuo y comprometiéndose plenamente con el 

servicio a la comunidad.

JOSE GERMAN ALVAREZ T.

Jefe de Control Interno
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